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Ibagué, 27 de abril de 2023 
 

 

Ref. Informe de evento “Feminario por la equidad” 

 
El Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación de la Universidad de Ibagué, a 

través de la Clínica Jurídica de Derechos Humanos e Interés Público, desde hace 

más de 8 años, ha fortalecido la línea de acción de asuntos de género del 

consultorio, allí se han desplegado acciones en protección de la mujer habitante de 

calle y en calle, mujeres que se dedican a la prostitución, comunidad LGTBIQ+, 

entre otros enfoques. El pasado 27 de abril del año 2023 en el horario de 2:00 p.m. 

a 6:00 p.m., se realizó el evento “Feminario Por la equidad” el mismo estuvo 

organizado por la unidad, practicantes de paz y región, miembros de la línea de 

género de la unidad, la directora del Consultorio Jurídico y la Coordinadora de la 

unidad. 
 

 

Al evento se le dio apertura con 

las palabras del doctor 

Alexander Cruz Martinez 

decano de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas y 

la doctora Catherine Beltran 

Tovar directora del Consultorio 

Jurídico y Centro de 

Conciliación, quienes 

reflexionaron sobre los 

avances de la Universidad en 

asuntos de género y la 

creación del Comité y la Mesa 

de Género de la Universidad 

con cada uno de sus 

componentes, desafíos y 

objetivos. 
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reflexionaron sobre los avances de la Universidad en asuntos de género y la 
creación del Comité y la Mesa de Género de la Universidad con cada uno de sus 
componentes, desafíos y objetivos. 

 

Objeto y Finalidad del Evento: 

 
El evento tenía como finalidad abordar la temática de la mujer desde su propia 

experiencia de vida, el empoderamiento femenino y la violencia basada en género, 

abordadas a partir de tres PANELES, cada uno con mujeres invitadas, que desde 

su respectiva intervención con respecto a la temática de cada panel lograron 

intervenir y entre cada panel se logró realizar una actividad interactiva, la cual está 

compuesta por un video inicial de reflexión, una encuesta de ¿sabías que? y la 

actividad que denominamos “machistometro”. 

 

Las personas que participaron en cada panel fueron las siguientes: 

 

PANEL 1: VOCES QUE INSPIRAN EQUIDAD: 

MODERADORA: Edna Catherine Beltrán Tovar 

 
Invitada 1: Mujer representante de una comunidad étnica (Yeimy Hernandez – 

gobernadora indígena) 
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Invitada 2: Mujer trabajadora sexual y representante de la comunidad LGTBIQU+ 

(Marvin Juliana Contreras) 

Invitada 3: Mujer en condición de discapacidad (Sindamanoy Gutierrez Rojas – 

Líder de la comunidad sorda de Ibagué e influyente en temas de discapacidad) 

 
PANEL 2: EMPODERAMIENTO ES MUJER 

MODERADORA: Marly Isabel Cuellar Mora 

Invitada 1: Mujer desde la Política (Alcaldesa de Icononzo- Margoth Morales 

Rodríguez) 

Invitada 2: Mujer Empresaria (María Eugenia Aguirre Correa) 

Invitada 3: Mujer Especializada en el sector Financiero (Paola Andrea Montilla) 

 

 
PANEL 3: UNA VISIÓN CON ENFOQUE LIBRE DE VIOLENCIAS BASADAS EN 

GÉNERO: 

MODERADORA: Magda Stella Reyes 

Invitada 1: Mujer perteneciente a la Fiscalía General de la Nación (Myriam 

Carolina Arciniegas Acosta) 

Invitada 2: Personera Municipal de Ibagué (María Cristina Gallego) 

Invitada 4: Defensora del Pueblo (Gavy Andrea Gómez Angarita) 
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ACTIVIDADES REALIZADAS: 
 

VIDEO REFLEXIVO: En este video se logró mostrar sobre las diferentes situaciones 

de violencias basadas en género, con el fin de generar una reflexión inicial sobre la 

forma en la que se pretende normalizar la violencia de esta clase (Duración del 

video, 7 min) 
 

 

 
De la reflexión realizada en el video se puede resaltar: 

 

“La violencia basada en género es una de las formas más devastadora de opresión 

y discriminación que enfrentan las mujeres en todo el mundo. Esta violencia no solo 

tiene un impacto negativo en las víctimas, sino que también es una manifestación 

clara de la desigualdad de género que aún persiste en nuestra sociedad. Sin 

embargo, a pesar de la persistencia de la violencia basada en género, la fortaleza 

y la valía de la mujer es innegable. A lo largo de la historia, las mujeres han 

demostrado una capacidad increíble para resistir y superar la opresión, y han 

luchado incansablemente por sus derechos y su libertad. 

Es importante recordar que la fortaleza de las mujeres no se mide por su capacidad 

para soportar la violencia y la opresión, sino por su capacidad para resistir y superar 

estas fuerzas destructivas. Las mujeres son fuertes porque tienen la capacidad de 

amar, de cuidar, de crear, de liderar y de inspirar a 
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otros, incluso en medio de circunstancias extremadamente difíciles. Además, la valía 

de las mujeres no se basa en su apariencia física, en su edad, en su estatus social 

o en cualquier otro factor externo. Las mujeres son valiosas simplemente porque 

existen, porque son seres humanos dignos de amor y respeto. 

Es importante que sigamos trabajando juntos para poner fin a la violencia basada 

en género y para crear una sociedad más justa e igualitaria para todas las personas, 

sin importar su género. Al hacerlo, honramos la fortaleza y la valía de las mujeres y 

reconocemos su derecho a vivir libres de violencia y opresión”. 
 

 

ENCUESTA: Por medio de un aplicativo del celular las personas participantes del 

evento lograron responder una encuesta en la que se buscó ilustrar acerca de los 

diferentes escenarios en que las mujeres han logrado empoderarse y salir adelante 

a pesar de los años, las preguntas van encaminadas como a un ¿sabías que? (Por 

ejemplo: cuántas mujeres conforman el Congreso, cuántas mujeres son Alcaldesas 

en el Tolima, etc.) 

MACHISTOMETRO: Fue la actividad final, en la cual a través de un aplicativo del 

celular, las personas lograron responder a una serie de preguntas de casos de la 

vida real en donde se evidencien situaciones de violencia basada en género, en la 

cual de acuerdo a la respuesta que colocaron cada una de las personas se lograba 

determinar al final en que categoría se encuentra cada persona en cuanto a 

experiencia de violencia basada en género (Por ejemplo: casi lo logras!, estás 

ardiendo! y motivas e inspiras!) 
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Una de las reflexiones del mismo que se puede resaltar es lo siguiente: 
 

“Una vez realizada la encuesta del Machistometro, es importante meditar acerca de 

la violencia basada en género, un tipo de violencia que alguna vez hemos sufriendo 

en nuestra vida, y que se materializa a través de la vulneración de nuestros 

derechos fundamentales a la igualdad, la seguridad, la dignidad y la no 

discriminación. Es importante aprovechar estos espacios para tomarnos un tiempo 

para analizar la forma en la que estamos afrontando estos tipos de abusos, que se 

presentan desde diferentes ámbitos de nuestra vida, y abarca tanto a las mujeres 

como a los hombres, pues es una situación que viene arraigada de las costumbres 

sociales en las que nos hemos rodeado. Quiero finalizar, enfatizando en la 

necesidad de que podamos visibilizar y combatir las problemáticas de violencia 

basada en género, pues es deber de nosotras contribuir a construir un mundo mejor 

tanto para nosotros como para las futuras generaciones, la equidad de género es 

posible, debemos empezar a implementarla”. 

 

 
En la misma se logró la asistencia de más de 137 personas. El listado se puede 

corroborar a través del siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/1XonBLirXKPm53_F- 

og7UJcFMVkbOFRCc?usp=share_link 

Agradecemos el apoyo de las áreas y unidades en cabeza de sus asesores, 

coordinadores, monitores y estudiantes que participaron de forma activa para que 

el evento “Feminario por la equidad” fuera todo un éxito, a su vez, el apoyo de la 

directora del Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación. Esperamos que la 

actividad pueda ser replicada el próximo año e institucionalizar  dicho evento. 

https://drive.google.com/drive/folders/1XonBLirXKPm53_F-og7UJcFMVkbOFRCc?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1XonBLirXKPm53_F-og7UJcFMVkbOFRCc?usp=share_link

